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LEY 22/1960, de 21 de jUliO, por' la que se concede un cré
dito extlaol'dinario de 573.879.000 pesetas al Ministerio 
de. Hacienda con destino a la s.ttscripción de 1.147]58 ac
ciones. de .la Compañía Tétefánlca Nacional de España 
que le corresponden ql Estado en el aumento .de capital 
acordado por dicha Compañía en 5 de notJiembrrJ de 1969, 

Autorizado el Ministerio de HacIenda para: en nombre del 
Estado, suscribir el número de acclohes que a éste t:n1dierah co
rresponderle ,en relación con las ya TlOseidas en loa ampliación 
"le capital qUe la Oompañia Telefónica Na'c1onal de España acor
dó en cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve 
llevar a efecto, y realizado en su día el desembolso correspon
diente en concepto de anticipo del Tesoro, debidamente' apro
bado por el Consejo de Ministros en dieciilueve del mismo mes 
antes citado, resulta preciso habilitar un crédito .extraordinario 
que permita cancelar dicha anticipación y atribUir al gasto la 
aplicación que legalmente Ié corresponde .. 

En su virtud, y de coüformldad con la propuesta elaborada 
por las Cortés Españolas, 

/ ' 
DISPONGO: 

Artféulo prlmero,-Se convalida la resolución del Consejo de 
Ministros, de- diecinueve de noviembre de mil nOVecientos cln
etlentá y nueve, que autorizó al Ministro de Hacienda para sUS
cribir el númeró de acciones de la CompañfaTelefónica Nacio
nal de España que corresponden al Estado, con arreglo a 1a¡; 
condiciones del acuerdo del Consejo ¡;le Administración de la 
citada Compañia de cinco del n'lismo mes. 

Artículo segundó.-Se concede un crédito extraordinario de 
qUinientos setenta y tres millones ochoc1entas setenta y nueve 
mil pesetas aplicado al presupuesto en vigor dé la Sección vein
tiséis de Obl!gaciqnes de . los Departamentos mini¡;teriales, «Mi
nisterió de Hacienda»; capitulo setecientoS, «Inversiones prodUC
toras - de ing¡;esos»; articulo setecientos cúarenta, ,«Adquisición 
de acciones de Sociedades y párticipaciones en Em,presas»; servi
tio ! quinientos treinta Y' nueve, «Dirección General del Patrimo
nio del Estado»;' concepto adicional setecientos cuarenta 'y un 
mil quinientos treinta y nueve, con destino. a abonar el importe 
de .un millón ciento cuarenta y siete mil seteCientas cincuenta 
y ocho ácciones qUe .le corresponden al Estado en la. ampliación 
<lel capital social de la Compafiía 'telefónica Nacional de EsPa-
fia, a que se refiere el artículo anterior, . 
i Articulo tercero.-EI importe a que asciende el menrionado' 

. crédito extraürdinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo ~uaI"enta y uno dé la v~gente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. ' 

Dada en el PalaCio de El,Pardo a veintiuno de, julio de mil 
novecientos sesenta. 

FRANOISOO FRANOO 

• c: • 

LEY 23/1960,'de 21 de julio, por la que,se.concede U1l- cré
dito extraordindrio de 449,652.436,73 pesetas al, Ministe-' 
rio_de Obras Públicas para satisfacer a la. RENFl? el tm-, 
porte de la liquidación definitiva de la inSUfiCiencia eco
nómica resultante de la explotación de sus líneas durante 
el año 1958. 

Aprobada por el Consejo de Ministros, en su reunión del die
cinueve de noviembre próximo pasado, ,·la liqUidación definitiVa 
del resultado de la explotación por la Red- Nacional de los Fe
rrocarriles Espafioles de las lineas a su .cargo durante el afio ~l 
novecientos cincuenta' y, ocho, y fijado, en su conseeuencia, el 
importe de la subvención compensadoru del déficit resultánte, 
q)1e el Estatio debe abonarle cohforme a las prev1sione~ cQnte
nidas en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos Clh_ 
cuenta y c11atro, se hace preciso habilitar los recursos necesarios 
para. la efectividad de aquella cónccs!ón, toda vez que el Presu
puesto en vigor no contiene dotación expresa para ello. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
cuatrocientos cuareritl1 y nueve millones seiscientos cincuenta 
y dos mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con setenta y tres 
céntimo.s, aplicado al presupuesto en Vigor de la Sección dieci
siet~ de Oblig'aciones de los Departamentos ministeriale¡¡, «Mi
nisterio de Obras Públicas»; capitulo cuatrocientos, «Subvencio
nes, auxilios y paüiclpaciones en Ingresos»; articulo cuatrocien
tos diez, «A fasor de Organismos autónomos y Entidades y Em
presas pÚblicas»; se¡-vlclo trescientos velnticúattó, «Dlreeción 
General de Ferrocarriles, t'ranvíall y Transportes por Oarrete-

l'1ll)j' plutida adicional al cQncepto cuatrocientos trece, con des-. 
tino a satisfacer a la IillNFE el importe de la liquidacón defi
nitivu relativa ¡¡ la insUficiencia económica de la explotaelón de 
St1S' lineas en el ejercicio de mil novecientos cincuenta sr ocho. 

Articulo segtindo.-El importe a que asciende el tnettclonado 
crédito extrsotdinario se cUbtit.á en la forma' determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admlnistrablpn 
,. OOhtabilidad de la Hacienda Pública. 

, Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de lfiU 
novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

••• 
LEY 24/1960, de..Z4 de julio, por la que se concede un eré-' 
. dilo extraordinario de 573.684.05 pesetas a,la Presidencia 

del Gobierno para pago de emolumentos de personal ' 
perteneciente a Cuerpos del extinguiM Protectorado de 
España en Ma,rtuecos que pre¡¡tdba serviCios .en la Direo-

, éión General 'de Plazas y Prpvincias Africanás en los 
años 1954 a 1956. 

El. Person~l perteheciente a Cuerpos del extlngUioo Protét
totado, de España en Marruecos que durante lbS afios ttrl.l 116-
vecientos ¿inctielita y cuatro a mil novecientos cbéuenta sr seis 
!Jrestó semeios en la Dirección General de Marruecos sr Cdlo
nias, hoy de !'lazas y pto\'incias Africaaas, se ha visto privado 
en qicholl afios del perCibo de los trienios acumulables al ¡¡ueldo 
qUe por la Administración de aquellos 'territorios se les con-
eMieron. . , 
I Ha obedecido di«ha privación a ,la circunstancia de no con
tar la Presidencia del ·Gobierno con crédito adecuado para su 
abono; pero como aquél derecho económico debe serle satisfe
cho; lo mismo' que tqdos los que corresponden a sus . escalas de 
origen, ·siempre que no estén compensados por otras percep
clones, se ha instruido un expediente destinado a la habilita.-
ción de los correspondientes recursos. . 

En su vutud, y de conformidad con la propuesta elaborada. 
por las Cortes Españolas, . 

DISPONGO,: . 

Artículo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
QUinientas setenta ¡¡ tres mil seiscientas ochenta y cuatro pe
setll? con cinco céntimos,aplicado al Presupuesto .en vigor de 
la Sección undécima de Obligaciones .delos Departamentos mi~ 
nisteriales( «Presidencia del Gobierno»; capitulo ciento, «Persa
na1i; articulo ciento veinte, «otras remuneraciones»; ,concepto 
cient6 ~intiuno, «Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas»j servício ciento diecisiete, «Plazas y PÍ'ovinoias Es-

o pañolas en Afries»; subconcepto adicional, con déStino a sa1¡is
facer a personal procedente de Cuerpos del extinguido Protec
torado de España en Marruecos destinado en la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas devengos por trienios 
acumulables procedentes del período de tiempo comprendido 
entre el primero de enero qe mil novecientos cincuenta y cuatro 
y el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, entendiendose que los derechos correspondientes son JIlá. . 
xinJ.os y deben reducirse, por ello, en la parte correspondieIjte 
a los funcionarios que, durante dicho periodo de tiempo hubie
ran desempefiado, destinos dotados e"P Presupuesto con sueldo 
superior a la categoría personal administrativa disfrutada en 
su respeCtivo escalafón, las diferencias entre éstos y los de su 
categoría personal en el escalafón de procedencia, 

Artículo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
erectito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo euarenta y uno de l),l. vigente Ley de Administración 
y' Contabilidad de la Hacienda Pública. . 
~Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 

novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

• ••• 
LEY 25/1960, de 21 de julio, par la que se cfJncede uncré

dilo extraordinario de 3,000.000 de pesetas a Id Presiden. 
da del Gobier1tcJ, en concepto de sUbvención extraordt~ 
nana a la ptovincitt de sahara, pa.ra atender tt los {/astos 
que originen los trabajos de investigrwiones minertts el 
realizar durante el presente año en aquella Pr~incia. 

Aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de vein
tiocho de octubre de mil novecientos. cincuenta y ocho un plan 
de trabajOS destinados al esLudio Y, resolución de problemas 


